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ACTIVIDAD 
LEGISLATIVA 

 
 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Con fundamento en el artículo 43 fracción V de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo se rinde el siguiente informe de actividades correspondiente al 

Segundo Año de Ejercicio Legal de la LIX Legislatura. 

 

 

Sesiones LIX Legislatura 
 

 

Durante el Segundo Año de Ejercicio Legal asistí a 68 Sesiones: 

 

2 Sesiones Solemnes 

32 Sesiones Ordinarias 

29 Sesiones de la Comisión  Permanente 

5 Sesiones Extraordinarias 

 

 

 



 

 

 
 

Secretaria de la Primera Mesa Directiva, del Segundo Año de Ejercicio Legal, electa por el 

Pleno del Congreso para el periodo comprendido del 15 de enero al 31 de julio de 2015. 

 
 

Miembro de la Comisión Permanente, de la Primera Mesa Directiva, que actuó en el 

periodo del 16 de marzo al 31 de mayo del 2015. 

 
 



 

 
 
 
 
Durante las Comparecencias de los Secretarios de Estado, como parte de la glosa del IV 
Informe del Titular del Ejecutivo, Rafael Moreno Valle, realicé cuestionamientos al 
Secretario de Salud y al  Secretario General de Gobierno. 

 
 
Asistí a la Séptima Asamblea Plenaria de la Conferencia Permanente de Congresos 
Locales (COPECOL) en el Centro Expositor de la Ciudad de Puebla. 

 
 
 



 

 
 
 
 
Durante la Segunda Muestra de Ofrendas realizada en el Mesón del Cristo, la Fracción 
Parlamentaria de Compromiso Por Puebla participó en la colocación de una ofrenda.  
 

 
 
Asistí a la Entrega de la Medalla Gabino Barreda al Doctor José Narro Robles en el Pleno 
del Honorable Congreso del Estado. 
 
Con el motivo de reconocer a los cinco profesores que tuvieron los mejores resultados en 
las Pruebas Enlace y Magisterial, la LIX Legislatura realizó la entrega de la Medalla Juan 
C. Bonilla. 

                        
 



 

 
 
 
Asistí a la Develación en el Muro de Honor de la Leyenda: 2015, Centenario de la Fuerza 
Aérea Mexicana. 
 
Sesión Solemne donde fue presentado el Informe de la Junta de Gobierno y 
Coordinación Política correspondiente al Segundo Año de Ejercicio Legal. 

 
 
Sesión Extraordinaria donde fue nombrado el Diputado Jorge Aguilar Chedraui como 
Presidente de la Junta de Gobierno y Coordinación Política. 

 
 
 



 

 

 

 

 

Durante el Segundo Año de Ejercicio Legal  presenté las siguientes Iniciativas de 

Decreto y Puntos de Acuerdo: 

 

 

• Iniciativa de Decreto por el que se reforma el artículo 130 de la Ley del 

Sistema Estatal de Protección Civil. 

• Iniciativa de Decreto por el que se adicionan dos párrafos al Artículo 474 

del Código Civil para el Estado Libre y Soberano de Puebla. 

• Iniciativa de Ley de Cultura de la Legalidad para el Estado de Puebla. 

• Iniciativa de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 

disposiciones de la Ley del Sistema Estatal de Protección Civil, en materia 

de Gobierno digital. 

• Punto de Acuerdo por el que se exhorta a los Ayuntamientos de treinta y 

nueve Municipios a que integren sus Sistemas Municipales de Protección 

Civil. 

• Punto de Acuerdo por el que se solicita la supervisión continua a las 

gaseras y pipas repartidoras de gas L.P. 

• Punto de Acuerdo para regular los eventos de concentración masiva. 

 



 

 
 
 
 
 

COMISIONES Y 
COMITÉS 

 
 



 

 
 

Para el cumplimiento de las responsabilidades del H. Congreso del Estado, los 

diputados de la LIX Legislatura a través de las Comisiones analizamos, discutimos 

y dictaminamos las determinaciones turnadas por la Mesa Directiva o la Comisión 

Permanente, para elaborar los dictámenes, acuerdos, informes o resoluciones 

procedentes. 

 

Miembro de las siguientes Comisiones:  

 

o Comisión de Protección Civil – Presidente 

o Comisión de Transparencia y Acceso a la Información- Secretario 

o Comisión de Vivienda- Vocal 

o Comisión de Turismo- Vocal 

o Comisión de Presupuesto y Crédito Público – Vocal 

 

 

Los Comités son Órganos Administrativos que colaboran y supervisan las 

actividades administrativas y operativas del H. Congreso del Estado con el 

objetivo de que exista un correcto funcionamiento  administrativo. 

 

Miembro de los siguientes Comités: 

 

o Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios – Vocal 

o Comité de Innovación y Tecnología - Vocal 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

Durante el Segundo Año de Ejercicio Legal de la LIX Legislatura asistí a 35 

sesiones de las Comisiones y Comités a los que pertenezco. 

 

De entre los asuntos analizados en dichas sesiones se encuentran: 

 

Comisión de Protección Civil 

   

• Punto de Acuerdo por el que se invita a Petróleos Mexicanos, a que 
intensifique la inspección sobre los ductos que atraviesan el territorio del 
Estado de Puebla.  

 
• Punto de Acuerdo para regular los eventos de concentración masiva.  

 
• Punto de Acuerdo por el que se solicita la supervisión continua a las 

gaseras y pipas repartidoras de gas L.P.  
 

• Punto de Acuerdo por el que se exhorta a los Ayuntamientos de treinta y 
nueve Municipios, a que integren sus Sistemas Municipales de Protección 
Civil.  
 

• Punto de Acuerdo por el que se solicita exhortar a la Dirección General de 
Protección Civil del Estado, para que en el ámbito de sus atribuciones, 
realice la coordinación pertinente con las autoridades municipales 
competentes.  
 

• Punto de Acuerdo por el que se invita a la Comisión Nacional del Agua, en 
coordinación interinstitucional con la Secretaría de Gobernación del Estado 
y Dirección de Protección Civil, consideren la mitigación del riesgo por el 
desborde del Río Atoyac. 

•   
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 

• Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la 
Ley del Sistema Estatal de Protección Civil, en materia de Gobierno digital 
e incorporación del uso y aprovechamiento estratégico de las tecnologías 
de la información.  

 
Comisión de Transparencia y Acceso a la Información 

 

• Punto de Acuerdo por el que se exhorta a los Organismos Públicos y 

Privados del Estado de Puebla, a que inserten en sus portales de internet el 

enlace del Congreso del Estado de Puebla. 

  

Comisión de Vivienda 

 

• Iniciativa de Decreto por virtud del cual se adiciona un párrafo segundo al 
artículo 2 de la Ley de Vivienda (Federal). 
 

• Iniciativa de Decreto por virtud del cual se adiciona un segundo párrafo al 
artículo 2 de la Ley de Vivienda para el Estado de Puebla. 

 

Comisión de Turismo 

 

• Acuerdo por medio del cual se exhorta respetuosamente a la Secretaría de 

Turismo del Estado, para que se lleven a cabo los trabajos necesarios para 

fortalecer la campaña de difusión de las festividades tradicionales 

correspondientes a la celebración del Carnaval y la Semana Santa en el 

Estado de Puebla, a fin de que se promueva al Estado como destino 

turístico durante dichas festividades.  

 

• Iniciativa de Decreto mediante el cual se reforman y adicionan diversos 

artículos de la Ley de Turismo del Estado de Puebla. 

 

•  



 

 

 

 

• Acuerdo por virtud del cual el Congreso del Estado de Puebla, manifiesta 

su interés y conformidad para que los Municipios de Atlixco, Huaquechula, 

Huauchinango, Tetela de Ocampo, Tepeyahualco, Tochimilco y Zapotitlán 

de Mendéz, sean considerados como aspirantes a integrar el Programa 

Federal Pueblos Mágicos, así como se exhorta respetuosamente a la 

Secretaría de Turismo del Estado de Puebla, a coadyuvar en todo 

momento con las autoridades competentes de los Municipios de Atlixco, 

Huaquechula, Huauchinango, Tetela de Ocampo, Tepeyahualco, 

Tochimilco y Zapotitlán de Mendéz en la integración y cumplimiento de los 

requisitos conducentes para formar parte del Programa Federal Pueblos 

Mágicos, en el Estado de Puebla, y para que despliegue las acciones 

conducentes a la gestión de recursos federales y estatales, que contribuyan 

a mejorar la infraestructura turística de las localidades de los Municipios de 

Atlixco, Huaquechula, Huauchinango, Tetela de Ocampo, Tepeyahualco, 

Tochimilco y Zapotitlán de Mendéz, a fin de mejorar sus atractivos 

turísticos.  

 

• Acuerdo por virtud del cual reconociendo la importancia de los 

nombramientos de Pueblo Mágico en el Estado de Puebla, se exhorta 

respetuosamente a la Secretaría de Turismo del Estado de Puebla, a 

coadyuvar en todo momento con las autoridades competentes de los 

Municipios de Cuetzalan del Progreso; Zacatlán; Pahuatlán; Chignahuapan; 

San Andrés Cholula; San Pedro Cholula; Tlatlauquitepec; y Xicotepec, que 

ya forman parte del Programa Federal Pueblos Mágicos, en la integración y 

cumplimiento de los requisitos para la permanencia que establece dicho 

Programa Federal, a fin de conservar el nombramiento de Pueblo Mágico, 

así como se exhorta respetuosamente a la Secretaría de referencia, para 

que en el ámbito de sus atribuciones, se realicen las acciones conducentes 

a gestionar recursos federales y estatales que contribuyan a mejorar la 

infraestructura turística, crear nuevos productos turísticos, mejorar las  

 



 

 

 

 

 

ventajas competitivas e incrementar la oferta turística de las localidades de 

los Pueblos Mágicos. 

 

 

• Acuerdo por virtud del cual se invita a la Secretaría de Turismo del 

Gobierno Estatal para que coadyuven que los hoteles y restaurantes que se 

encuentran en los Pueblos Mágicos de Zacatlán, Cuetzalan, Cholula, 

Tlatlauquitepec, Chignahuapan, Pahuatlán y Xicotepec, obtengan los 

distintivos “H” y “M”, que ayuden a apuntalarse como destinos turísticos. 

  

Comisión de Presupuesto y Crédito Público 

 

• Análisis del el oficio número 004/2015, presentado al Honorable Congreso 
del Estado el día trece de enero del año en curso, y remitido a la Comisión 
de Presupuesto y Crédito Público por Acuerdo de la Mesa Directiva, el día 
veintiuno del mismo mes y año, suscrito por la C. Lidia Ruíz Luna, en su 
carácter de Síndico Municipal y Representante Legal del Municipio de 
Hueytamalco, Puebla, mediante el cual solicitó a esta Soberanía considerar 
y autorizar, la creación de una partida extraordinaria con recursos públicos 
específicos del Estado o, en su defecto, apruebe la afectación de las 
diversas partidas del Estado, que considere procedentes conforme a lo 
expresamente dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal y/o demás 
cuerpos normativos aplicables. 
 

• Punto de Acuerdo por virtud del cual se invita respetuosamente a los 217 
Ayuntamientos del Estado de Puebla, a que emitan medidas de austeridad 
y disciplina del gasto para el ejercicio fiscal 2015, para lo cual deberán 
implementar las acciones necesarias y adecuaciones para su ejercicio. 

 
 
 
 
 



 

 
 
 
 

• Dictamen por virtud del cual se autoriza al Honorable Ayuntamiento del 
Municipio de San Matías Tlalancaleca del Estado de Puebla, a celebrar y 
suscribir el Convenio correspondiente con el Ayuntamiento del Municipio 
de Ixtacuixtla de Mariano Matamoros, del Estado de Tlaxcala, para el único 
objeto de llevar a cabo la realización de la obra denominada 
“PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO ASFÁLTICO DE CALLE CAMINO 
NACIONAL Y CAMINO A SAN FRANISCO TLALOC, ENTRE CALLE 16 DE 
SEPTIEMBRE HASTA 507.9 METROS RUMBO A SAN ANTONIO 
ATOTONILCO, Junta Auxiliar de Ixtacuixtla de Mariano Matamoros del 
Estado de Tlaxcala”. 
 

• Dictamen por virtud del cual se reforman los artículos 5 fracción II y 7; y se 
adicionan el apartado “A Bis” del Anexo correspondiente al artículo 5 
fracción II; el artículo 9 bis; y las fracciones XXXIII y XXXIV al artículo 10, 
todos de la Ley de Egresos del Estado de Puebla para el Ejercicio Fiscal 
2015. 

 
• Dictamen con Minuta de Decreto por virtud del cual se expide la Ley de 

Egresos del Estado de Puebla para el Ejercicio Fiscal 2016. 
 

  
Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 

 

• Propuesta para adjudicar el contrato de prestación de servicios de custodia 
consistentes en vigilancia para los inmuebles ubicados en la Calle 5 
Poniente número ciento veintiocho y la Calle 8 Oriente número doscientos 
dieciséis, ambos de la Colonia Centro de esta Ciudad de Puebla, con 
Corporación Auxiliar de Policía de Protección Ciudadana. 
 

• Análisis de propuestas para la adjudicación de los Contratos de 
arrendamientos, prestación de servicios y adquisiciones por el periodo del 
primero de febrero al treinta y uno de diciembre de dos mil quince. 

 
 
 



 

 
 
 
 
 

• Convocatorias y Bases para el proceso de Licitación Pública Nacional de los 
servicios de limpieza, telefonía e internet que requiere el Congreso del 
Estado. 

 
• Extracto del desahogo de las Bases de la Licitación Pública Nacional con 

número CEP-002/2015 referente al servicio integral de limpieza para los 
bienes muebles e inmuebles que ocupa el Honorable Congreso del Estado 
y  emisión del fallo correspondiente. 
 

• Acuerdo relativo a la licitación pública nacional CEP-001/2015 referente a 
la contratación de suministro en renta del servicio VPN institucional, de 
internet y de telefonía IP, para el Honorable Congreso del Estado Libre y 
Soberano de Puebla. 

  
• Análisis de las propuestas para la adjudicación del Contrato de Prestación 

de Servicios de Auditoría Externa. 
 

• Análisis de las propuestas de contratación de las pólizas de seguros del 
parque vehicular del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de 
Puebla. 

  
• Acuerdo por virtud del cual se autoriza la adjudicación del Contrato 

multianual de suministro en renta del servicio VPN Institucional, de Internet 
y de Telefonía IP, para el Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano 
de Puebla. 

 
• Aprobación del presupuesto para la Segunda Carrera de la Familia “La 

Meta es Convivir”. 
 

• Presentación del Contrato Multianual de Prestación de Servicios de 
Telefonía e Internet. 

 
 
 



 

 
 
 

• Informe respecto de la 7° Asamblea Plenaria de la Conferencia Permanente 
de Congresos Locales (COPECOL) a celebrarse durante los días 8, 9 y 10 
de octubre de dos mil quince, en la Cuatro veces Heroica Puebla de 
Zaragoza. 

 
• Presentación de los criterios para la elaboración del Anteproyecto de 

Presupuesto de Egresos del Honorable Congreso del Estado para el 
ejercicio fiscal del año dos mil dieciséis. 
 

• Bases de licitación para el mantenimiento de áreas sustantivas del edificio 
sede. 

 
• Presentación del Calendario para instrumentar los procedimientos de 

adjudicación respectivos. 
 

• Informe del Acuerdo de la Junta de Gobierno y Coordinación Política de 
fecha 17 de noviembre del año en curso. 

 
• Presentación del Programa Anual de Adquisiciones 2016.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

OFICINAS                
DE ENLACE 

LEGISLATIVO 
 
 



 

 
 

 

 

 

 

Para mantener una constante comunicación con los ciudadanos del Distrito IX, 

escuchar sus opiniones e inquietudes y atender sus peticiones permanecen 

abiertas la Casa de Enlace Legislativo en la cabecera del Distrito IX, San Pedro 

Cholula,  y el Despacho en el Edificio Alterno del Congreso, “Mesón del Cristo”. 

 

 

• Casa de Enlace Legislativo:  

3 poniente No. 301 Altos, San Pedro Cholula, Pue.  C.P. 72760  

Teléfono: 2 47 51 76 

Horario: Lunes a Viernes de 10:00 a 19:00 horas. 

Responsable: Josefina Toxqui Estrada 

 

 

 

• Despacho del Congreso:  

Edificio Alterno “Mesón del Cristo” Calle 8 Oriente 216, Puebla, Pue.   C.P. 72000  

Teléfono: 3 72 11 00 Ext: 216 

Horario: Lunes a Viernes de 9:00 a 18:00 horas  

Responsable: Víctor Manuel Casco Cuellar 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 

 
 
 

 
APOYOS Y 

GESTIÓN SOCIAL 
 
 



 

 
Apoyos 
 

• Apoyo para festejos del día del niño, día de las madres y día del maestro. 
• Donativo a escuelas para adecuar y acondicionar espacios educativos. 
• Donativos para la realización de fiestas patronales. 
• Apoyos a Iglesias. 
• Apoyo para traslado de enfermos a nosocomios. 
• Donativo para atención médica y medicamentos. 
• Donación de aparatos ortopédicos (bastones, muletas, férulas). 

 
 
Gestión Social 
 

• Vinculación entre ciudadanos y dependencias estatales para la realización 
de diversos trámites y/o servicios. 

• Vacunas. 
• Apoyo y canalización de emergencias médicas. 
• Asesoría  jurídica a ciudadanos. 
• Servicio médico dental gratuito. 

 

 
 
 



 

 
ACTIVIDADES 
REALIZADAS 

DURANTE 
PERIODOS DE 

RECESO DEL 
PLENO DEL 
CONGRESO 

 



 

 
 
El artículo 50 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla y 

el artículo 19 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo señalan que el Congreso 

del Estado tendrá al año, tres Periodos Ordinarios de Sesiones mientras que 

durante los Periodos de Receso del Pleno del Congreso conforme lo establecen 

los artículos 40 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla, 

43 fracción XIII de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y 

Soberano de Puebla, y 18 del Reglamento Interior del Honorable Congreso del 

Estado Libre y Soberano de Puebla se deberá visitar los Distritos representados. 

 

Durante los periodos comprendidos del 16 de marzo al 31 de mayo, 1 de agosto 

a 14 de octubre, y 16 de diciembre de 2015 al 14 de enero de 2016, visité a mis 

representados de los tres municipios del Distrito IX: Coronango, Cuautlancingo y 

San Pedro Cholula. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

Rehabilitamos, con recursos de la Diputación, los dos módulos de juegos 

infantiles ubicados a un costado del Templo de Santa María Xixitla. Así mismo, 

realizamos labores de jardinería y pintura de guarniciones.  

 

 

 



 

 

 

 

                   

 



 

 

 

Visité a mis amigos de Villas Cuautlancingo para hacerles entrega de las Señales 

Informativas de Identificación (Nomenclatura Urbana) que me solicitaron, ya que 

eran necesarias en su Fraccionamiento.  

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

Fueron donados uniformes de fútbol a los alumnos de secundaria del Centro 

Escolar Presidente Licenciado Miguel Alemán (CELMA) que participaron en el 

Torneo Coca-Cola 2015. 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

Con motivo del Día del Niño, el 30 de abril en el Barrio de Santa María Xixitla, 

regalamos juguetes al finalizar la Coronación del Niño Dios, en la que fui invitada 

por la madrina María José Pérez Toxqui.  

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

En Cuautlancingo, visité y apoyé al joven Marco Arturo Rodríguez Yáñez, quien 

debido a un accidente sufrido meses atrás, me solicitó la donación de una silla de 

ruedas para facilitar sus traslados. 

 

 

 



 

 

 

Donamos un proyector a un grupo de catequistas de San Pedro Cholula con la 

finalidad de que las clases y actividades en las que participan los niños y niñas 

sean más didácticas y la tecnología sea una herramienta más en su formación. 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

Con motivo de la fiesta patronal de Santa María Coronango, acompañé a Edith 

Teutli, Madrina del Vestido de la Santísima Virgen María, a compartir nieve de 

limón con los vecinos del municipio. 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

Sabedora de la necesidad de fomentar el deporte y la enseñanza de valores y 

buenos hábitos entre los jóvenes de San Pedro Cholula, apoyé con la entrega de  

uniformes de fútbol a integrantes del Equipo “Cerritos” de San Pedro Cholula. 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

Realicé entregas de productos de la canasta básica a madres de familia del 

Municipio de Santa María Coronango.  

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

Con motivo del Desfile del 16 de Septiembre se entregaron 500 botellas de agua 

al Presidente Auxiliar de San Diego Cuachayotla, Miguel Ángel Camargo,  las 

cuales fueron repartidas a los asistentes al evento. 

 



 

 

 

 

Apoyando el deporte en San Pedro Cholula, doté de uniformes de voleibol  las 

integrantes del Equipo “Jaguares” quienes son un ejemplo de esfuerzo y éxito. 

 

 



 

 

 

 

En San Pedro Cholula, apoyé a los integrantes de los equipos de fútbol y 

básquetbol del grupo “Jaguares” con materiales para su entrenamiento. 

 

 

 

 



 

 

 

A solicitud de Miguel Ángel Camargo, Presidente de la Junta Auxiliar de San 

Diego Cuachayotla, perteneciente al Municipio de San Pedro Cholula, se 

entregaron productos de la canasta básica en apoyo a la economía familiar a 

mujeres de dicha junta auxiliar. 

      

     

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 
Cumplimos con el compromiso adquirido con los Padres de Familia de la Mesa 
Directiva del Kínder Xochipilitl de San Diego Cuachayotla y mensualmente 
entregamos una pipa de agua. Compromiso que seguiremos llevando a cabo para 
que los niños tengan instalaciones escolares dignas e higiénicas todo el año. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Entregamos uniformes al equipo femenil de futbol "Ámsterdam" que participa en 

la liga de San Cristóbal Tepontla en San Pedro Cholula. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Realizamos convivencia navideña, rifa de regalos y entrega de productos de la 

canasta básica a Madres y niños de la Junta Auxiliar de San Diego Cuachayotla, 

perteneciente al municipio de San Pedro Cholula. 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

En San Pedro Cholula, entregamos un circuito cerrado de cámaras de vigilancia 

con memoria de grabación a la Mesa Directiva de la Hermandad de Nuestro 

Padre Jesús de las Tres Caídas para la seguridad del Templo de San Pedrito. 

 

 



 

 

 

 

	   

                          

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

Llevamos a cabo la rehabilitación de la Capillita de Nuestra Señora de Guadalupe 

en el centro de San Pedro Cholula. 

 

 



 

 

 
 
Entregué boletos gratuitos para el partido amistoso “Puebla vs Boca Juniors” con 
motivo de la rehabilitación y ampliación del estadio de fútbol Cuauhtemoc. 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

Durante los recorridos que realicé por el Distrito, y de las reuniones que mantuve 

en la Casa de Enlace Legislativo y en el Despacho del Congreso, escuché 

preocupaciones, necesidades  e inconformidades de mis representados. 

 

Los ciudadanos de San Pedro Cholula están inconformes por las acciones del 

Gobierno Municipal. La falta de alumbrado público, de pavimentación, de obra 

pública y la creciente inseguridad fueron las quejas recurrentes tanto en la 

cabecera como en las juntas auxiliares. Los habitantes del centro, resaltaron 

aspectos como la falta de transparencia en el manejo de los recursos, las 

inundaciones y el exceso de baches. 

 

En Cuautlancingo, los habitantes señalaron que la obra pública es muy poca, 

además de ser de mala calidad y que el mantenimiento de las áreas públicas y 

vialidades  no es el suficiente. Así mismo, la inseguridad fue  tema constante en 

las reuniones. 

 

 



 

 

 

 

Los vecinos de Coronango reclamaron la falta de claridad en el manejo de los 

recursos y la corrupción al interior del Ayuntamiento. Aunado a ello, la falta de 

eficiencia y profesionalismo por parte del Ayuntamiento, ya que al realizar 

trámites encuentran las oficinas cerradas o sin el personal laborando en horas de 

oficina, y el trato despótico e insensible de la Presidenta. Además fue recurrente 

escuchar acerca la falta de oportunidades para madres solteras, la falta de empleo 

y la necesidad de crear nuevos espacios para desarrollarse. 

 

  


